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D E P O S I T O L E G A L L E - i—1958. 
F R A N Q U E O C O N C E R T A D O 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 

GOBIERNO CIVIL DE LEON 
CIRCULAR N.0 34 

PROPAGANDA AEREA 
El Excmo.., Sr. Subsecretario de 

Aviación. Civil , comunica a este Go
bierno Civi l que autoriza los vuelos 
de propaganda aérea que se preten
den llevar a cabo en territorio de 
esta Provincia por la Compañía 
"TRABAJOS AEREOS DE L E V A N 
TE, S. L." , de Valencia, con las si
guientes observaciones: 

REGLAS GENERALES DE VUE
LO Y NORMAS OPERATIVAS: Las 
del Reglamento de Circulación Aérea 
y Decreto del 13' de agosto de. 1948, 
que no se opongan a las anteriores. 

SISTEMA DE PUBLICIDAD: Lan
zamiento de octavillas con slogans 
autorizados en prensa, radio y tele
visión con destino a distintas firmas 
comerciales. 

PERIODO DE y A L I p E Z : UN AÑO 
a partir del 15 del actual. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

León, 22 de marzo de 1977. 
E l Gobernador Civil, 

Julio Camuñas y Fernández-Luna 

CIRCULAR N.0 35 
PROPAGANDA AEREA 

El Excmo. Sr. Subsecretario de 
Aviación Civil , comunica a este Go
bierno Civi l que autoriza los vuelos 

propaganda aérea que se preten
den llevar a cabo en territorio de 
esta Provincia por la Compañía 
ALPA", de Bilbao, con las siguien

tes observaciones: 
REGLAS • GENERALES DE VUE

LO Y NORMAS OPERATIVAS: Las 
del Reglamento de Circulación Aérea 
•/ Decreto del 13 de agosto de 1948, 
a-ue no se opongan a las anteriores. 

SISTEMA DE PUBLICIDAD: Re
molque de cartel pintado de los pla

nos, sistema megafónico con slogans 
autorizados en prensa, radio y TV. 

PERIODO DE VALIDEZ: UN AÑO 
a partir del 15 del actual. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

León, 22 de marzo de 1977. 
E l Gobernador Civil, 

Julio Camuñas y Fernández-Luna 

Imi Mmk M\m\ ivim 
[ooperacÉ Provintial a los M í o s Municipales 

A N U N C I O 
Esta Diputación acordó convocar pú

blica subasta para adjudicar la ejecu
ción de las obras que a continuación 
se relacionan, del Pian Provincial Uni
co de Obras y Servicios del bienio 
1976-77, cuyas características son las 
siguientes: 
1. a—«Canalización de la reguera de 

Pradoluengo, en Bembibre». 
Tipo de licitación.. 6.997.451 ptas. 
Fianza provisional. 139.949 » 
Fianza definitiva.. 279.898 » 
Plazo de ejecución: SEIS MESES. 

2. a—«Abastecimiento de agua —se
gunda fase— y alcantarillado de 
Santa Marina del Rey». 

Tipo de licitación.. 14.149.547 ptas. 
Fianza provisional. 282.991 » 
Fianza definitiva.. 565.982 » 
Plazo de ejecución: DOCE MESES. 

3. a—«Mejora del abastecimiento de 
agua de Posada de Valdeón y Los 
Llanos». 

Tipo de licitación.. 5.022.981 ptas. 
Fianza provisional. 100.460 » 
Fianza definitiva.. 200.920 
Plazo de ejecución: DOCE MESES. 
Los pliegos de condiciones y demás 

documentación están de manifiesto en 
la Oficina Técnica y de Estadística de 
Cooperación Provincial a los Servicios 
Municipales. 

La documentación para tomar parte 
en la subasta se presentará en la Ofi 

ciña antes citada, durante el plazo de 
VEINTE DIAS HABILES, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de diez a trece 
horas. „ 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el salón de sesiones del 
Palacio Provincial, a las doce horas 
del quinto día hábil siguiente al en 
que termine el plazo de admisión de 
pliegos. 

MODELO DE PROPOSICION 
D. .. . . . . . . . . , mayor de edad, 

vecino de . . . . . . . . . . . , que habita 
en . . . . . . . . . , provisto del Docu
mento Nacional de Identidad núme
ro . . . . . . , expedido en 
con fecha . . . . de . . . . . . . . . . de 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contratar, 
•enterado del anuncio de subasta pu
blicado en el Boletín Oficial del Esta' 
do núm de fecha de . . 
de — y habiendo examinado el pro
yecto y pliegos de condiciones faculta
tivas y de cláusulas administrativas y 
económicas particulares que se exigen 
para tomar parte en la subasta de las 
obras de . , conforme en 
todo con los mismos, se compromete 
a la realización de tales obras con es
tricta sujeción a los mencionados do
cumentos, por la cantidad de . . . . 
(aquí la proposición por el precio tipo 
o con la baja que se haga, advirtién
dose que será desechada la que no 
exprese escrita en letra la cantidad de 
pesetas). 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 16 de marzo de 1977.—El Pre

sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
1590 Núm. 668.-810 pías. 



EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 

COOPERACION PROVINCIAL A LOS SERVICIOS MUNICIPALES 
CONCURSILLO PREVIO Á LA ADJUDICACION DIRECTA DE OBRAS 

A ' N U N C I O 
Se hace público por medio del presente anuncio, que durante el plazo de 

DIEZ (10) DIAS hábiles, a contar desde el siguiente a su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se admitirán proposiciones para optar a la 
adjudicación de las obras que a continuación se relacionan, con indicación 
de sus características. 

Los Pliegos de condiciones. Proyectos y demás documentación pueden ser 
examinados en la Oficina Técnica y de Estadística de Cooperación, de esta 
Diputación, todos los días laborables, desde las diez a las catorce horas. Las 
proposiciones se admitirán hasta las catorce horas del último día en que 
termine el plazo antes citado y habrán de estar suscritas conforme al modelo 
que se inserta al final y reintegradas con póliza de cinco (5) pesetas, sello pro
vincial de tres (3) pesetas y seJio de la Mutualidad Nacional de Funcionarios 
de Administración Local de una ( i ) peseta. La adjudicación definitiva se lleva
rá a cabo, discrecionalmente, por ía Presidencia de la Corporación. 

O B R A Tipo de 
licitación 

Fianza Plazo 
provisional de ejecución 

¡Redes de distribución de agua y alcantarilla-
s do en la zona escolar, de Bembibre> 
¡Terminación del abastecimiento de agua y 

alcantarillado de Villaquejida». 

1.267.925 25.359 Cuatro meses 

4.999 896 99.998 Doce meses 

MODELO DE PROPOSICION 
D mayor de edad, vecino de . . . . . . . . . . . q u e 

habita en , provisto del Documento Nacional de Identidad 
número , expedido en , con fecha de .de . . . ' . . . , 
obrando en su propio derecho (o con poder bástante de D , 
en cuya representación comparece), teniendo capacidad legal para contratar y 
no estando comprendido en ninguno de los casos de incapacidad e incompa
tibilidad que señala el artículo 9.° de la Ley de 17 de marzo de 1973, enterado 
de que por la Excma. Diputación Provincial de León se pretende adjudicar la 
ejecución de las obras de . . . * y habiendo examinado el pro
yecto y pliegos de cláusulas facultativas y el de las administrativas y econó
micas particulares que regirán en la ejecución de tales obras, conforme en todo 
con los mismos, se compromete a su realización con estricta sujeción a los 
mencionados documentos, por la cantidad de . . . pesetas 
(aquí la proposición por el precio tipo o con la baja que se haga, advirtién
dose que será desechada la que no exprese escrita en letra la cantidad de 
pesetas). . 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 16 de marzo de 1977.—El Presidente, Emiliano Alonso Sánchez 

Lombas. 
1589 Núm. 667—1.040 ptas. 

[ O m E E a filDHM DEL DDEIO 
DEPARTAMENTO DE 

INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA 
Y REGADIOS 

PROYECTO REFORMADO DEL DE ABASTECI
MIENTO DE AGUA Y ACONDICIONAMIENTO 

DEL ALCANTARILLADO DE BOÑAR (LEON) 
En cumplimiento de las disposicio

nes vigentes, se abre información pú
blica sobre el "Proyecto Reformado 
del de Abastecimiento de agua y 
acondicionamiento del Alcantarillado 
de Boñar.—.(León)", durante un pla
zo ~de 30 días contados a partir de 
la publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia con objeto de que dentro del ci
tado plazo, puedan presentarse cuan
tas reclamaciones estimen pertinen
tes los particulares y; corporaciones 

que se consideren perjudicados con 
dicho proyecto, a cuyo fin pérmane 
cerá expuesto al público durante las 
horas hábiles de oficina en la Con
federación Hidrográfica del Duero, 
Burgo Nuevo, n. 5, León, o en las 
oficinas que el citado organismo tie
ne en Valladolid. 

Las reclamaciones deberán presen
tarse en las oficinas de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero, en Va
lladolid, calle Muro, n.0 5. 

NOTA EXTRACTO 
El "Proyecto Reformado del de 

Abastecimiento de agua y acondicio 
namiento del Alcantarillado de Bo 
ñar (León)", redactado en mayo de 
1976, por el Doctor Ingeniero de Ca 
minos, Canales y Puertos D. Ricardo 
Rodríguez Sánchez-Garrido, ha sido 
aprobado técnicamente por la Direc

ción General de Obras Hidráulica 
con fecha 19 de enero de 1977. S' 

E l Proyecto comprende las obra<! 
siguientes: 

Acondicionamiento de la captación 
del manantial de "La Varga",. 

Conducción al depósito regula(jor 
de 5.152 m. de longitud, con tubería 
de fibrocemento de 200 mm., de diá
metro y 10 atm. de presión normali
zada, disponiéndose en la misma de 
dos chimeneas de equilibrio, 20 vál
vulas compuerta y 2 ventosas. 

Depósito regulador de 1.000 m.s de 
capacidad de la Colección Oficial 
delM.O.P. 

Distribución del agua con tuberías 
de fibrocemento de 250, 200,125, 100, 
80 y 70 mm. de diámetro y 10 atm. de 
presión normalizada, con una longi
tud total de 10.032 m. 

Un colector de 2.218 m. de longi
tud con tubería de hormigón vibra
do de 30, 40, 50 y 80 cm. de diámetro 
interior. 
. Diecinueve alcantarillas y ramales 

con una longitud total de 6.533 m. y 
tuber ías de 30, 40, 50, 60, 70 y 80 
centímetros de diámetro interior de 
hormigón vibrado, 

A lo largo dei alcantarillado se 
disponen 165 pozos de registro del 
modelo A de la Colección Oficial, 17 
pozos de registro del modelo B, 5 po
zos de registro especiales de dos me
tros de diámetro, 16 cámaras de des
carga automática de 600 1. y 100 su
mideros. 

Construcción de ocho aliviaderois 
de crecidas. 1 

El -presupuesto de ejecución por 
contrata de estas oBras, asciende a 
la cantidad de 40,676.304 pesetas. 

Valladolid, 21 de marzo de 1977,— 
El Ingeniero Director (ilegible), 1593 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Jurado Terriforial Tributario 
L A C O R U Ñ A 

Expíe, núm.: 757/73. 
Contribuyente: Filólogo Salvador 

Medina. 
Concepto: Imp. Ind. Cuota de Bene

ficios. 
Actividad: Mayor de vinos, aguar

dientes y licores. 
Ejercicio: 1970. 
Domicilio: Calvo Sotelo, 3 4.° - León. 

NOTIFICACION ACUERDO DEL JURADO 
En sesión celebrada por este Jurado 

Territorial Tributario el día 28 de ene
ro de 1977, y en relación con el expe
diente número 757/73, por el concepto 
de Imp. Ind. Cuota por Beneficios, en 
el que figura Vd. como interesado, 
recaído el acuerdo que copiado literal
mente del acta correspondiente, e? 
como sigue: 

«Estimar el recurso y señalar la base 
de trescientas mi l pesetas». 



Lo que comunico a Vd. para su co-
oCjniiento y efectos, advirtiéndole 

nue contra el expresado acuerdo no 
cabe recurso alguno, ni siquiera el 
contencioso-ádministrativo, salvo que 
se entienda que ha sido adoptado con 
quebrantamiento o vicio de cualquiera 
¿e los trámites del procedimiento, 
posteriores al acto de declaración de 
competencia, que hayan producido in
defensión o que el acuerdo se ha ex
tendido a cuestiones de derecho, por 
cuyos motivos cabe interponer recurso 
económico-administrativo ante el Tri
bunal Provincial de La Coruña, dentro 
del plazo de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en que 
se efectúe la presente publicación. 

La Coruña, 16 de marzo de 1977.— 
El Abogado del Estado-Secretario (ile
gible). 1540 

Delegación de Hacienda 
L E O N 

En el expediente de Convenio que 
se menciona, ha recaído con fecha de 
hoy el siguiente acuerdo: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 

que se indica, esta Delegación, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 28 de diciembre de 1963, 
Decreto 1.545/1974 de 31 de mayo y 
la Orden de 28 de jul io de 1972, mo
dificada por la Orden de 19 de febre
ro de 1975 ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de Mayor de Mercería y 
Géneros de Punto, con limitación a los 
hechos imponibles por actividades ra
dicadas dentro de la jurisdicción de su 
territorio, para exacción del Impuesto 
General sobre Tráfico de Empresas, 
por las operaciones de comercio de 
artículos de camisería y similares, 
integradas en los sectores económico-
fiscales números 2.642 - 2.644 para el 
período l de enero a 31 de diciembre 
de 1977 y con la mención LE -16. 

SEGUNDO. —' Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran can la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Ventas de Mayoristas 
Recargo Provincial 

17 410.000.000 
Id. 

0.30 
0,10 

1.230.000 
410.000 

Total 1.640.000 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
lilla y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

CUARTO.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidas, 
se fija en un millón seiscientas cua
renta mil pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volu
men de facturación y número de opera
rios. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en un plazo 
con vencimiento el 20 de junio para 
las cuotas inferiores a .2.000 pesetas 
^ en dos plazos con vencimientos el 
^ . de junio y el 20 de noviembre, de 
1977 para todas las demás, en la for-
jtta prevista en el artículo 17 de la 
Yrden ministerial de 28 de jul io 
de 1972. 

SEPTIMO—La aprobación del Con
genio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por ac
tividades, hechos imponibles y perío
dos no convenidos, n i de las de ca
rácter formal documental, contable 

o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de decla
raciones-liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio. 

OCTAVO .—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO,—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas y las normas y ga
rantías para la ejecución y efectos 
del mismo, se 'ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 28 de 
jul io de 1972. 

DÉCIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidas en este' Conve

nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbi t r io Provin
cial creado por el art ículo 233-2) de 
la Ley de Reforma del Sistema Tr i 
butario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de d i 
ciembre de 1964 y por la Orden m i 
nisterial de 8 de febrero de 1965, sal
vo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa. 

UNDECIMO.—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
genio tendrán, para el cumplimien
to de su misión, los derechos y de
beres que determinan el art ículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963 y el artícu
lo 15 de la Orden ministerial de 28 
de, jul io de 1972. 

DISPOSICION FINAL.—En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de jul io de 1972. 

León 11 de marzo de 1977.—El Dele
gado de Hacienda, Luis Rodríguez. 
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En el expediente de Convenio que 
se menciona, ha recaído con fecha de 
hoy el siguiente acuerdo: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, esta Delegación, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 28 de diciembre de 1963, 
Decreto 1.545/1974 de 31 de mayo y 
la. Orden de 28 de jul io de 1972,: mo
dificada por la Orden de 19 de febre
ro de 1975. ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de Sastrería en Serie, 
con limitación a los hechos imponibles 
por actividades radicadas dentro de 
la jurisdicción de su territorio, para 
exacción del Impuesto General sobre 
Tráfico de Empresas, por las operacio
nes de fabricación en serie de vestidos 
y ropas interiores y exteriores, integra
das en los sectores económico-fiscales 
números 2.621 para el período 1 de 
enero a 31 de diciembre de 1977 y con 
la mención LE -15. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que fi
guran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, 
que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarías TIPO CUOTAS 

Venta de Ftes. a-Mayoristas 
Recargo Provincial 
Venta de Ftes. a Minoristas 
Recargo¡Provincial 

154.000:000 
Id. 

106.000.000 
Id, 

1.50 
0,50 
1,80 
0,60 

Total 

2.310.000 
770.000 

1.908 000 
636.000 

5.624.000 



En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
l i l la y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

CUARTO.—La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de contri
buyentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos, se fija en cinco millones seis
cientas veinticuatro mi l pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: número de 
operarios, maquinaria instalada y po
tencia consumida. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en un plazo 
con vencimiento el 20 de junio para 
las cuotas inferiores a 2.000 pesetas 
y en dos plazos con vencimientos el 
20 de junio y el 20 de noviembre de 
1977 para todas las demás, en la for
ma prevista en el artículo 17 de la 
Orden ministerial de 28 de jul io 
de 1972. 

SEPTIMO.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por ac
tividades, hechos imponibles y perío
dos no convenidos, n i de las de ca
rác ter formal documental, contable 
o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de decla
raciones-liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se hará 
constar, necesariamente, la mención 
del Convenio, 

NOVENO. — L a tr ibutación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción de las cuotas individuales anu 
ladas o minoradas y las nornias y ga 
rant ías para la ejecución y efectos 
del mismo, se ajustará a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 28 de 
jul io de 1972. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi 
duales establecidas eii este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbi t r io Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964 y regu
lado por el Decreto de 24 de diciem
bre de 1964 y por la Orden Minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado ar
tículo exceptúa. 

UNDECIMO. — Los componentes 
de la Comisión Ejecutiva de este 
Convenio tendrán, para el cumpli
miento de su misión, los derechos y 

deberes que determinan el artículo 
99 de la Ley General Tributaria de 
28 de diciembre de 1963 y el artícu
lo 15 de la Orden ministerial de 28 
de ju l io de 1972. 

DISPOSICION FINAL.—En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de jul io de 1972. 

León, 11 de marzo de 1977.—El De
legado de Hacienda, Luis Rodríguez. 
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DelepíD Provnl flElinlsterio 
fie l i U a de Leóe 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

Expíe. 21.940 - R. I . 6.340/37.740. 
A los efectos prevenidos en el ar

ticulo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 20 
de octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación de 
un centro de transformación, cuyas 
características especiales se señalan a 
continuación: 

a) Peticionario: Unión Eléctrica, 
S. A., con domicilio en Madrid, C/. Ca
pitán Haya, núm. 53. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Valdearccs (León). 

c) Finalidad de la i n s t a l a c i ó n : 
Atender la demanda en el suministro 
de energía eléctrica en la localidad de 
Valdearcos. 

d) Características principales: Un 
centro de transformación de tipo in 
temperie, de 100 kVA. , tensiones 15 
kV./230-133 V., que se instalará en las 
proximidades de la carretera Adanero-
Qijón en la localidad de Valdearcos 
(León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 260.995 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria (Sección de Energía), 
sita en Plaza de la Catedral, 4, y, 
en su caso, se formulen al mismo las 
reclamaciones por escrito duplicado 
que se estimen oportunas, en el pía 
zo de treinta días contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

León, a 4 de marzo de 1977. — El 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo-
cha Monzó. 
1480 Num. 622.—460 ptas 

• • 
A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 

D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

Expié. IAT 21.958/37.783. 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de una línea eléctrica y un cen

tro de transformación cuyas caracte
rísticas especiales se señalan a con
tinuación : 

a) Peticionario: Junta Vecinal ña 
Palacios del Sil. 

b) Lugar donde se va a establecer 
ia instalación: Palacios del Sil (León). 

c) Finalidad de la i n s t a l a c i ó n : 
Atender la demanda en el suministro 
de energía eléctrica y mejorar las ca
racterísticas del mismo. 

d) Características principales: Una 
linea aérea trifásica, a 33 kV. de 122 
metros de longitud, con entronque en 
la línea de M. S. P. Ponferrada-Villa-
blino, y finalizará en Un centro de 
transformación de tipo caseta de 50 
kVA. , tensiones 33 kV./220 127 V., 
que se instalará en Palacios del Sil, 
cruzándose con la línea líneas telefó
nicas de la Compañía Telefónica Na
cional de España. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 275.981 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec
to (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria (Sección de Energía), 
sita en Plaza de la Catedral, 4 y, en su 
caso, se formulen al mismo las recla
maciones por escrito duplicado que 
se estimen oportunas, en el plazo de 
treinta días contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio. 

León, a 10 de marzo de 1977.—El 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo-
cha Monzó. 
1481 Núm. 623.-500 ptas . 

• 
• * 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A DE 
I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A Y D E C L A R A -
C I O N , E N C O N C R E T O , D E S U U T I L I D A D 

P U B L I C A 
Expíe. 21.962-R. I . 6.337/37.764. 
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y 
10.° del Decreto 2619/1966, ambos de-
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción y declaración, en concreto, de 
su utilidad pública de una instalación 
eléctrica cuyas características prin
cipales se señalan a continuación. 

a) Peticionario: Iberduero, S. A., 
Distribución León, con domicilio en 
León, C/. Legión V I I , n.0 6. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación:. León, C/ Ramón y Ca-
jal y Juan de Malinas. 

c) Finalidad de la i n s t a l a c i ó n : 
Atender la demanda de suministro de 
energía eléctrica y mejorar las condi' 
clones de suministro. 

d) Características principales: Una 
línea subterránea a 13,2 kV., con ca
pacidad de transporte de 3.724 KW.» 
de 15 metros de longitud, derivada de 
la de Iberduero, S. A., denominada 



r T. Alvaro López Núñez a C. T. de 
r ¡le La Torre» y otra línea subterrá-

0!í.ll¿ qué derivará del centro de trans-
f rmación de la C/ Marcelo Macías, 
Uniendo su trazado la primera de ellas 

or la C/ Ramón y Caja! y finalizando 
P nn centro de transformación de tipo 
n̂terior de 400 kVA. , tensiones 13.2 

I v /398'233 V. que se instalará en el 
sótano del edificio número 23 de la 
citada calle y- la otra por las calles 
Marcelo Macías y Juan de Malinas 
donde se instalará otro centro de trans
formación de tipo cabina de 400 kVA. , 
tensiones 13,2 kV./230-133 V., alojado 
igualmente en un sótano del edificio 
sito en dicha calle esquina a Campos 
Góticos ambos en esta capital. 

e) Procedencia de los materiales: 
Nacional. 

f) Presupuesto: 2.994.740 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec
to (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria sita en Plaza de 
la Catedral, n.0 4, de León y formu 
larse, al mismo tiempo y por dupll 
cado, las reclamaciones que se esti
men oportunas en el plazo de trein
ta días contados a partir del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio. 

León, a 10 de marzo de 1977.—El 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo-
cha Monzó. 
1482 Núm. 624—680 ptas 

Administración Municipal 
A¡/untámierito de 

L e ó n 
El Pleno de la Corporación Muni

cipal de este Excmo. Ayuntamiento 
en sesión del día 10 de lo corrientes, 
entre otros, a d o p t ó el siguiente 
acuerdo: 

"Cesión de terrenos,—Siguiendo el 
orden del día, se dio cuenta de una 
Petición formulada por el Servicio 
de Empleo y Acción Formativa, in 
teresando la cesión de terrenos para 
la construcción de un Centro de For 
pación Profesional y Social, leyén 
dose el informe emitido por el señor 
ingeniero Municipal de la Zona Sur 
^ el dictamen favorable de la Comi
sión de Obras y aceptando cuanto en 
^ mismo se propone, se acordó ce 
^er al Ministerio de Trabajo una par 
cela de 15.000 m.2, de propiedad m u 
^lcipaL, sita en el lugar denominado 
boto del Parque y Vivero de Mon 
es> de forma trapezoidal, que l i n -

^ - al Norte y Sur, en línea de 180 
^ 171 metros, respectivamente, con 
ZY\CV ê â que se seSreSa' al Este, 
n línea de 90 metros, con Camino 

Parque, y al Oeste, en línea de 
ftietros, con-finca de la que se se-

e eSa- Es sensiblemente horizontal y 
ia actualidad se encuentra en par

te, plantada de chopos y atravesada 
por una presa de riego fuera de ser
vicio. Su valor es de 1.500.000 pese
tas. Esta cesión se hace para que en 
la misma se construya un Centro de 
Promoción Profesional y Social y 
queda sometida a cuanto dispone el 
art. 97 del Reglamento de Bienes de 
las Corporaciones Locales." 

Por tratarse de una cesión gratui
ta, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado g) del núm. 1 del 
art. 96 del Reglamento de Bienes, se 
abre información pública, por plazo 
de quince días, a fin de que, puedan 
formularse reclamaciones y objecio
nes contra la mencionada cesión, pu-
diendo, a tal fin, examinar el expe
diente en esta Secretaría General, 
Negociado Central, a los efectos in
dicados. 

León, 16 de marzo de. 1977—El A l 
calde, José María Suárez González. 

1543 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Habiéndose terminado el plazo de 
garantía correspondiente al suministro 
de «Una máquina contable A-5», efec
tuado a este Ayuntamiento por Co
mercial Mecanográfica, S. A. (León), 
se hace público, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 88 del Reglamen
to de Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 1953, a 
fin de que las personas que consideren 
tener algún derecho exigible al adju
dicatario por razón de contrato garan
tizado, puedan presentar sus reclama
ciones en la Secretaría de este Ayun
tamiento de La Bañeza, dentro del 
plazo de quince días hábiles contados 
a partir del siguiente al en que se pu 
blique este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

La Bañeza, 15 de marzo de 1977.— 
El Alcalde, Leandro Sarmiento Fi-
dalgo. 
1518 Núm. 651.—240 ptas. 

senté se somete a información pública 
por el plazo de un mes. 

A tal fin, el expediente tramitado se 
halla de manifiesto en H Secretaria 
General durante el indicado período, 
en horas de oficina, para que pueda 
ser examinado y objeto de las recla
maciones pertinentes. 

Ponferrada, 17 de marzo de 1977.— 
El Alcalde, José Morán Rodríguez. 

1547 
• 

• • 
Habiendo solicitado la devolución 

de fianza don Jesús López Lemos, en 
nombre y representación de Cons
trucciones Martínez Núñez, S. A., ad
judicatario de las obras de "Reforma 
de la cubierta de la Casa Consisto
rial" , por el presente se hace públi
co que durante el plazo de quince 
días podrán presentar reclamaciones 
en las oficinas de la Secretaría mu
nicipal, quienes creyeren tener algún 
derecho exigible al expresado por 
razón del contrato garantizado. 

Ponferrada, 16 de marzo de 1977.— 
E l Alcalde acctal., José Morán Ro
dríguez. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no, el proyecto de pavimentación de 
calles en Campo, por el presente se 
somete a información pública por el 
plazo de un mes. 

A tal fin el expediente tramitado se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
General durante el indicado período, 
en horas de oficina, para que pueda 
ser examinado y objeto de reclamacio
nes pertinentes. 

Ponferrada, 17 de marzo de 1977.— 
El Alcalde, José Morán Rodríguez. 

1546 
• 

• • 
Aprobado por el Ayuntamiento Ple

no el proyecto dé pavimentación de 
calles en Toral de Merayo, por el pre-

1544 Núm.657—180 ptas. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

RELACION DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y 
EXCLUIDOS A LA OPOSICION DE UNA PLAZA 
DE ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACION 

GENERAL 
Para dar cumplimiento a lo que se 

dispone en la norma 4.a de la convo
catoria, se hace pública la lista defi
nitiva de aspirantes admitidos y ex
cluidos a la oposición: 
Aspirantes admitidos 

D. Mariano-Bonifacio Al ler Castro. 
Aspirantes excluidos 

Ninguno. 
Astorga a 16 de marzo de 1977.—El 

Alcalde acctal, (ilegible). 
1556 Núm. 658—170 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cacahelos 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto extraordinario 
que se formula para la construcción de 
la Casa Consistorial, en su primera 
fase, se expone al público en la Secre
taría del mismo durante quince días 
hábiles, a efecto de examen y recla
maciones. 

Cacabelos, 11 de marzo de 1977.— 
La Alcaldesa, Consuelo Menéndez de 
Llano Menéndez. 1498 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Terminadas las obras de alumbrado 
público, y solicitada por el contratista 
don Leoncio García Llamera, la can-



celación de garantía que en metálico 
fue constituida en la Depositaría mu
nicipal, para asegurar el cumplimiento 
de las estipulaciones y la efectividad 
de las responsabilidades que pudieran 
derivarse de su gestión, se anunda al 
público, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, para que en el 
plazo de quince días puedan presen
tarse reclamaciones en la Secretaría 
de este Ayuntamiento quienes creye
ren tener algún derecho exigible al 
adjudicatario por razón de dicho con
trato garantizado. 

Cimanes del Tejar, 15 de marzo de 
1977.-El Alcalde, L. Velasco. 
1519 Núm. 650.-230 ptas. 

Ayuntamiento de 
Válderrueda 

No habiendo comparecido en este 
Ayuntamiento a ninguno de los actos 
del alistamiento del año actual, los 
mozos que a continuación se relacio
nan, se les cita por medio del presente 
para que comparezcan en la Casa Con
sistorial, antes del día 25 del próximo 
mes de abril, a efectos de ser tallados 
y reconocidos, con la advertencia que 
de no comparecer por sí o por media
ción de persona que legalmente les 
represente, serán declarados prófugos, 
parándoles los perjuicios a que hu
biere lugar: 

Mozo: Muñiz Miares, Jesús, hijo de 
Manuel y Nicolasa, nacido en Carrizal 
el 15 de octubre de 1957. 

Mozo: Tejerina Rey, Angel, hijo de 
Bernabé y Benedicta, nacido en Puente 
Almuhey el 24 de mayo de 1957. 

Valderruedá, 17 de marzo de 1977. 
E l Alcalde, José García Alvarez. 1565 

Ayuntamiento de 
Valverde de la Virgen 

Aprobado por el Pleno Municipal el 
pliego de condiciones por el que ha 
de regirse el concurso para el derribo 
del edificio conocido por «Viejo Ayun
tamiento», se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal jun
to con los demás documentos, pudien-
do presentarse reclamaciones en el 
plazo de ocho días al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de 9 de enero 
de 1953. 

Al propio tiempo, en ejecución de 
acuerdo de este Ayuntamiento, se hace 
público que desde el día siguiente al 
en que este anuncio aparezca inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y durante los veinte días hábiles si
guientes, de 16,30"a 19,30 horas, se 
admiten proposiciones para optar al 
concurso de derribo del edificio conoci
do por «Viejo Ayuntamiento», con 
arreglo al pliego de condiciones. La 

apertura de plicas tendrá lugqr en las 
oficinas municipales, a las dieciocho 
horas del día siguiente del que termine 
el plazo de presentación de las mismas. 

Valverde de la Virgen, 14 de marzo 
de 1977.—El Alcalde, Mariano Gutié
rrez. 
1516 Núm. 649.—200 ptas. 

Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio 1977. Plazo: 15 días 
Torre del Bierzo 1491 
Carrizo 1493 
Los Barrios de Luna 1496 
Cacabelos 1497 
Castrocontrigo 1511 
Magaz de Cepeda 1513 
Laguna de Negrillos 1520 
San Millán de los Caballeros 1549 
Villamanín 1550 
Santo venia de la Valdoncina 1551 
Santa Marina del Rey 1553 
Gordoncillo 1554 
Castrillo de la Valduerna 1555 
Villarejo de Orbigo 1567 
Santa Colomba de Somoza 1571 
Villadecanes-Toral de los Vados ¡573 
Villaturiel 1576 
PADRONES 
Santa Colomba de Curueño, Padrón 

de vehículos de tracción mecánica, 
para el año 1977.—15 días. 1490 

La Pola de Gordón, Padrón del im
puesto municipal sobre circulación 
de vehículos de tracción mecánica 
para el ejercicio de 1977.-15 días. 

1492 
Carrizo, Padrón de vehículos sujetos 

al impuesto sobre circulación, para 
el actual ejercicio.—15 días. 1493 

San Pedro Bercianos, Padrón del arbi
trio municipal de circulación para el 
ejercicio de 1977.—15 días. " 1494 

Llamas de la Ribera, Padrón del im
puesto municipal sobre circulación 
de vehículos de tracción mecánica 
así como el de familias incluidas en 
la Beneficencia municipal, ambos 
para el año 1977.—15 días. 1512 

Villamontán de la Valduerna, Padrón 
de contribuyentes sujetos al pago 
del impuesto municipal sobre circu
lación de vehículos de tracción me
cánica para el ejercicio de 1977.— 
15 días. 1545 

Santovenia de la Valdoncina, Padró 
de vehículos motor 1977.—15 días. 11 

1551 
Santa Marina del Rey, Padrón general 

de vehículos de motor, así como el 
de desagüe de canalones, ambos de 
1977.—15 días hábiles. 

Santa María del Monte de Cea, Padrón 
de vehículos de tracción mecánica 
para el ejercicio de 1977.—15 días 

1568 
Villaselán, Padrón de vehículos cle 

motor para el ejercicio de 1977.— 
15 días. 1570 

Santa Colomba de Somoza, Padrón de 
vehículos para 1977 y padrón de 
Beneficencia.—15 días. 1571 

Valderruedá, Padrón del impuesto mu
nicipal sobre circulación de vehícu
los de tracción mecánica, correspon
diente al año 1977.—15 días. 1565 

CUENTAS 
Carrizo, Cuentas de presupuesto ordi

nario, valores independientes y au
xiliares y también las de patrimonio, 
correspondientes ál año 1976 —15 
días y 8 más. 1493 

Carracedelo, Cuenta general del pre
supuesto ordinario y de administra
ción del patrimonio de este munici
pio, relativa al ejercicio de 1976 — 
15 días y 8 más. 1510 

Igüeña, Cuenta general del presupues
to municipal ordinario del ejercicio 

- de 1976, así como las del patrimonio 
municipal y valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, corres
pondientes al mismo ejercicio—15 
días y 8 más. 1515 

Arganza, Cuentas general del prestí' 
puesto y de administración del patri
monio, correspondientes al ejercicio 
de 1976.—15 días y 8 más. 1548 

Santa Marina del Rey, Cuentas del pa
trimonio y general del presupuesto, 
valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, referidas a 1976.— 
15 días hábiles y los 8 siguientes. 

1553 
Chozas de Abajo, Cuentas generales 

del presupuesto ordinario de 1976 y 
las de administración del patrimonio 
del mismo ejercicio.—15 días y o 
más. 1 ^ 

Villaselán, Cuentas del presupuesto 
municipal ordinario del ejercicio de 
1976, con sus justificantes e informes 
de la Comisión, las del patrimonio, 
las de valores independientes y aU' 
xiliares.—15 días y 8 más. 

Saelices del Río, Cuentas del presu
puesto municipal ordinario del ejer
cicio de 1976, con sus justificantes . 
e informes de la Comisión, las del 
patrimonio, las de valores indepen
dientes y auxiliares.—15 días V 
más. I572 



Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
pon Saturnino Gutiérrez Valdeón, 

Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia número uno de la ciudad de 
León y su partido. 
Hago saber: Que en este de m i 

cargo se siguen autos de juicio eje
cutivo número 450-75, promovidos por 
"Central Leonesa de Crédito, S; A.", 
domiciliada en León y representada 
por el Procurador Sr. Varas, contra 
don Leoncio Flórez Fernández y don 
Leoncio Flórez Puente, mayores" de 
edad y vecinos de San Andrés del 
Rabanedo y Villamoros del Torio, 
respectivamente, sobre reclamación 
de 60.344,00 pesetas de principal y 
costas. En dichos autos he acordado 
sacar a pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y en el 
precio en que fueron valorados los 
bienes que se citan: 

"Una casa en término de Villamo
ros de las Regueras, a la calle Er i 
cas, compuesta de una sola planta, 
destinada a vivienda, que linda: de
recha entrando, con Irene Rivero; 
izquierda entrando, con prado de un 
tal Sr. Carbajo; fondo, con Eusebio 
de Villaobispo, y frente, con dicha 
calle. Valorada en trescientas ' m i l 
pesetas." 

Para el acto de remate se han se
ñalado las once horas del día veinti
ocho de abril próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran, al menos, las dos terceras .par
tes del avalúo; que las cargas y gra
vámenes, si existieren, anteriores y 
preferentes a las del actor, queda
ran subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; que 
no^ha sido suplida la . falta de t i t u 
lación; y que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León a catorce de marzo 
de mil novecientos setenta y siete.— 
Saturnino Gutiérrez Valdeón.—El Se 
cretario (ilegible). 
1525 Núm. 632—550 ptas 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Juan Aladino Fernández Agüe
la, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de León 
P0y fe: Que en los autos de juicio 

eJecutivo seguidos ante este Juz-
gaao con el núm. 505 de 1976, se 
jja dictado la sentencia cuyo enea 
^zamiento y parte dispositiva dice 

«Sentencia. — E n la ciudad de 

León, a veinticinco de enero de mil 
novecientos setenta y siete. Vistos 
por el limo. Sr. D. Gregorio Galindo 
Crespo, Magistrado Juez de Prime-
ra Instancia, número dos de León, 
los presentes autos de juicio ejecu
tivo, seguidos a instancia de Ma
quinaria y Automoción, S. A. (MI-
CHAISA) , entidad representada por 
el Procurador D. José Muñiz Ali-
que, y dirigido por el Letrado señor 
Conty, contra D.'José A. Diez Gar
cía, vecino de León, calle Coman
dante Zorita, núm. 2, que por su 
incomparecencia ha sido declarado 
en rebeldía, sobre reclamación de 
78.972,00 pesetas de principal, in
tereses y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante con
tra los bienes embargados en este 
procedimiento como propiedad de 
D. José A. Diez García y con su 
producto pago total al ejecutante 
Maquinaria y Automoción, S. A., de 
las 78.972 pesetas reclamadas, in
tereses de esa suma al cuatro por 
ciento anual desde el protesto 
y las costas del procedimiento, 
a cuyo pago condeno a dicho de
mandado, que por su rebeldía se 
notificará la sentencia en la forma 
prevista por la Ley.—Así por esta 
mi sentencia, juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo». 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde, expido el 
presente edicto para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia en la ciudad de León, a 
uno de febrero de mil novecien
tos setenta y siete.—Juan Aladino 
Fernández. 
1454 Núm. 654—560 ptas. 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 320/76, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo promovidos 
por el Banco Pastor, S. A., represen
tado por el Procurador D. Emilio 
Alvarez Prida, contra D. José Sán
chez Suárez y su esposa D.a Eméri ta 
García Rodríguez, mayores de edad, 
industrial y vecinos de esta capital, 
en reclamación de 872.039,65 pesetas 
de principal y 265.000,00 más calcu
ladas para gastos y costas, en cuyo 
procedimiento y por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días, sin suplir pre
viamente la falta de títulos y por el 
precio de su tasación, los siguientes: 

4.° — Nave industrial, edificada so
bre un solar de m i l ciento setenta y 

tres metros cuadrados de superficie. 
Está destinada a fábrica de deriva
dos del cemento, de planta baja, y 
en parte de planta primera, segunda 
y tercera con las siguientes superfi
cies: en la planta baja, toda la su
perficie del solar, o sean 1.173 metros 
cuadrados» con unas entreplantas de 
141 metros cuadrados; sobre el ángu
lo del lindero del frente o Sur y el 
del Este, una zona de plantas de p r i 
mera, segunda y tercera, con una su
perficie cubierta por planta de 117 
metros cuadrados, y finalmente, en 
el ángulo del Sur y Este, otra zona 
con planta primera de 292 metros 
cuadrados, por lo que la superficie 
cubierta total del edificio es de m i l 
novecientos cincuenta y siete metros 
cuadrados. La planta baja está des
tinada en su totalidad a la fábrica 
propiamente dicha de derivados del 
cemento, las entreplantas están des
tinadas a almacenaje, mezcla de ma
teriales y comedor para el personal; 
las plantas de la zona Sur y Esté, 
l levarán en la planta primera, expo
sición de materiales elaborados, la 
segunda a oficinas y la tercera a al
macén ; y finalmente la planta pr i 
mera de la zona Sur y Oeste, a al
macén ; y toda la finca linda: por la 
espalda, que es el Norte, con calle 
particular; a la derecha entrando, 
que es el Este, línea férrea de León 
a Asturias; a la izquierda, que es el , 
Oeste, con casas y patios de don Da
niel Laguna Bermejo y doña Ma
nuela Villoría Fernández, y por el 
frente, que es el Sur, con la carre
tera de León a Trobajo del Camino. 

Inscrita en el tomo 1.005 del archi
vo, libro 59 del Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo, folio 238, 
finca núm. 5.640, inscripción primera 
a favor de los cónyuges don José 
Sánchez Suárez y doña Eméri ta Gar
cía Rodríguez, conjuntamente y pata 
su sociedad conyugal. Valorada en 
7.828.000,00 pesetas.-

5.a—Una casa con huerta y solar, 
en término de León, al sitio de L a 
Venia, constando la casa de planta 
baja y principal, con una superficie 
cubierta de ciento dieciséis metros 
cuadrados, con veinte decímétros, de 
planta rectangular de catorce metros 
de fachada, por ocho metros, trein
ta centímetros de fondo, siendo la 
superficie total del terreno o solar 
de diez m i l cuatrocientos veintisie
te metros doce decímetros cuadra
dos. Linda: herederos de Román 
Fernández, solar de Rosario Martí
nez, cuadras de Tarsicio Suárez, fin
cas de don José Diez García, don 
Román Fernández, don Alejandro 
García y D. Amabilio Alvarez y casa 
de don Jacinto Fuente Nieto; Este, 
carretera de León a Collanzo, solar 
de D.a Rosario Martínez Diez, here
deros de don Vicente Mantecón, y 
Oeste, con camino del Hospital, he
rederos de D. Vicente Mantecón y 
parcela de doña Concepción Baños y 
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otros. Inscrita en el tomo 1.187 del 
archivo, libro 11 de la Sección 2.a 
de León, folio 65, finca 793, inscrip
ción 1.a. Valorada en 870.000,00 pe
setas. 

Le corresponde al demandado don 
José Sánchez Suárez, una doceava 
parte en dicha finca. 

6.a—La sexta parte indivisa de una 
tercera parte, de una parcela' de 
terreno, en término de León, al Ca
mino de Nava, de figura de un t r i 
ángulo de quinientos noventa y sie
te metros y treinta y cuatro decí
metros cuadrados, lindante, al Orien
te y Mediodía, con fincas de don Ca
yetano Fernández ; Poniente, con Lo
renzo Mallo, y al Norte, hace pico. 

Inscrita a favor de la esposa del 
demandado doña Eméri ta García Ro
dríguez, en el Registro de la Pro
piedad de León, al tomo 607 del ar
chivo, libro 42 de León, folio 240 
vuelto, finca núm. 4.196, inscripción 
primera. — Valorada en 35.000,00 pe
setas. 

Para el rematante se han señala
do en este Juzgado las doce horas 
del día veintiocho del próximo mes 
de abril y se previene a los licita-
dores que para poder tomar parte 
en el mismo deberán consignar pre
viamente en la mesa destinada al 
efecto, el 10 % efectivo de dicha ta
sación; que no se admit i rán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de dicho avalúo; que las car
gas anteriores o precedentes al cré
dito del actor, si existieren, se con
siderarán subsistentes sin destinarse 
a su extinción eh precio del remate, 
entendiéndose que el̂  rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad que de las mismas se 
deriven;^ finalmente que el. remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. » 

Dado en León, a doce de marzo de 
m i l novecientos setenta y siete.—Gre
gorio Galindo Crespo—El Secretario 
(ilegible). 
1528 Núm. 634.-1.510 pías. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de La Corana 

Don José Antonio García Caridad, Ma
gistrado-Juez de Primera lastancia 
número uno'de LalCoruña. 
Hago público: Que en este Juzgado 

y con el número 439 de 1975, se trami
ta juicio ejecutivo a instancia de don 
Abelardo Mato Abelenda, representado 
por el Procurador D. José Lado París, 
contra D. Fulgencio Revuelta Prieto, 
mayor de edad, industrial, vecino de 
León, con domicilio en Padre Arintero. 
1, bajo «Deportes Edeiwis», declarado 
en rebeldía, sobre reclamación de can
tidad, en el cual se acordó sacar a pú
blica subasta por primera vez y térmi
no de veinte días, los siguientes bienes 
embargados al aludido demandado: 

Los derechos de arrendamiento y 
traspaso del local de negocio destinado 
a artículos deportivos, conocido por 
«Edelwis», sito en la calle Padre Arin
tero, núm. 1, de León, propiedad de 
D. Joaquín Blanco García, por el que 
paga el demandado una renta de 8.200 
pesetas mensuales. 

Valorados en un millón doscientas 
cincuenta mil pesetas. 

Para la celebración de tal acto, que 
tendrá lugar simultáneamente en este 
Juzgado y en el que corresponda de 
igual clase de León, se señaló la hora 
de once, del día 29 de abril próximo, 
haciéndose saber a los presuntos lici-
tadores que para tomar parte en la su
basta, deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el Esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación; 
que la aprobación del remate quedará 
en suspenso hasta que se conozca el 
m jor postor y transcurra el plazo que 
la Ley de Arrendamientos Urbanos se
ñala al arrendador para ejercitar el 
derecho de tanteo; que el adquirente 
contrae la obligación de permanecer 
en el local sin traspasarlo, el plazo mí
nimo de un año y destinarlo, durante 
ese tiempo por lo menps, a negocio de 
la misma índole al que venía ejercien
do el arrendatario demandado. 

Dado en La Coruña, a once de mar
zo de rr i l novecientos setenta y siete. 
José Antonio García Caridad.—El Se
cretario (ilegible). 
1604 Núm. 6 6 9 - 590 ptas. 

Juzgado Municipal 
número uno de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas número 48-77, por blasfemias y 
desacato a Agente de la Autoridad 
se ha practicado la siguiente: 

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

Derechos de registro, D. G. 11.a 20 
Tramitación h a s t a sentencia, 

árt. 28 tarifa 1.a ... ... 100 
Diligencias preliminares, art. 28 

tarifa 1.a ... ... ... ... ... 15 
Derechos dobles, art. 28 tari-
- fa' 1.a ... ... ... 115 
Exhortes y otros despachos l i 

brados, (5 a 50 pesetas) ... ... 250 
Diligencias en domicilio, dis

posición C. 14 ... ... 20 
Ejecución, art. 29 tarifa 1.a ... 30 
Pólizas Mutualidad Judicial ... 180 
Reintegro del presente juicio 

hasta esta tasación ... 130 
Reintegro del presente juicio 

posteriores que se calculan. 70 
Multas impuestas ... . . . . . . ... 1.000 

Corresponde abonar la expresan 
suma y las posteriores si a ello hub 
re lugar, al condenado Guillermo p6' 
bio Sánchez ai que, por hallarse U' 
ignorado paradero se le notifica T 
presente tasación de costas y se |a 
requiere por tres días para su Pago con los apercibimientos legales, 
medio de la presente que para su [n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de i 
provincia, expido y firmo en León » 
nueve de marzo de m i l novecientos 
setenta y siete.—Mariano Velasco. 

1455 Núm. 618.—450 ptas, 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
DE SAN ISIDRO 

Villa padlerna 
Se convoca a todos los partícipes de 

la Comunidad de Regantes de San 
Isidro, de Villapadierna, para el día 17 
de abril del presente año, a las dieci
séis horas, en segunda convocatoria, 
por no haber habido quórum a la pri
mera, celebrada el día 20 del presente, 
en el lugar de costumbre con el si
guiente 

ORDEN DEL DIA 
1. — Presentación de gastos e ingre

sos del ejercicio 1976 y su aprobación, 
si procede. 

2. —Tratar de limpieza del canal y 
acequias. 

3. —Aprobar la impresión de un 
ejemplar de Ordenanzas y Reglamen
tos para cada participe de la Comuni
dad, en una imprenta 

4. —Ruegos y preguntas. 
Villapadierna, 21 de marzo de 1977. 

El Presidente, Leónides Fernández. 
1586 Núm. 670.—250 ptas. 

Total s. e. u o. ... ... ... 1,930 

CAJA D E AHORROS Y M O N T E D E PIEDAD 
D E L E O N 

Habiéndose extraviado las libretas 
números 292.775/4 y 337.484/3 de la 
Caja de Ahorros y Monte de Pie; 
dad de León, se hace público que si 
antes de quince días a contar de ia 
fecha de este anuncio, no se presente
ra reclamación alguna, se expedirán 
duplicados de las mismas, quedando 
anuladas las primeras. 
1508 Núm. 644.—110 ptas-

Habiéndose extraviado las libretas 
números 340.274/2 y 243.009/8 de ^ 
Caja de Ahorros y Monte de Pieda» 
de León, se hace público q^6 . 
antes de quince días, a contar de 
fecha de este anuncio, no se Pre j}r¿ 
tara reclamación alguna, se ex peo ' 
duplicado de las mismas, quedan 
anuladas las primeras. 
1509 - Núm. 645—110 P^s-

IMPRENTA PROVUÍCIM. 


